
SUPLEMENTO A LA GACETA DEL MARTES 4 DE DICIEMBRE DE 1855.
VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DÍA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia» 
y en virtud de la ley de 1 / de Mayo último ó instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el día y 
hora que se dirá, las fincas Sigüientéá:

Remate para el diá 54 de diciembre de 1855, que se 
ha de celebrar ante el Sr. Júe2 de primera instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. Joáé Jiménez Mo
reno Llam as, cuyo acto tendrá efecto en las Casas consis
toriales de esta corte de doce á una de la tarde,

Clero.

Núm. 210 del inven tario .^  Üna casa en dicha ciudad, : 
situada en la puerta de la Mamoa, ó sea calle de las Huér
fanas , núm. 6 , con su huerta y corral, en el que tam - j
bien se halla una cochera, cuadra y p a ja r: ocupa con 
todas sus dependencias una superficie de 19,280 pies cua
drados , de los que corresponden a la huerta y corral '
14,240: consta la casa de piso bajo, principal y segundo: 1
el piso bajo contiene zaguan, patio, caja de anchurosa 
escalera , tres leñeras y dos cuadras: el principal dos an 
tesalas, tres salas, dos'alcobas, siete gabinetes, una bue
na cocina , comedor y galería: el segundo seis piezas y 
otra galería: las paredes, tanto exteriores como las cíe me
dianería y traviesa, son de manipostería : su renta anual 
2,920 r s . : capitalizada por la Contaduría ai 4 por 100 , se
gún las disposiciones v igentes, en la cantidad de 65,700 
reales, y tasada on 151,700 rs., que servirán de tipo en la 
subasta. ¡

Núm. 211 del inventario.—Otra casa en la calla Rúa- '¡ 
Nueva de dicha ciudad de Santiago> señalada con el nú 
mero 48 : confine una superficie de 4,200 pies cuadrados: 
consta de piso bajo, entresuelo, principal y segundo: en 
el primero se halla un soportal, zaguan, caja de la escalera, 
tránsito , cuadra , bodega, leñera y pocilga: en el entresuelo 
antesala, dos cuartos y dos dormitorios: en el principal un 
pasillo, pieza de paso, dos salas , dos gabinetes y dos dor
mitorios . y en el segundo una antesala , una sala, cuatro 
cuartos, cocina, comedor y despensa: su fábrica es de 
sillería y manipostería: su renta anual 2,200 r s . : capitali
zada en 49,500 r s . , y tasada en 64,834 rs. que sirven de 
tipo para la subasta/

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, G.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Lás fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Coruña 20 de Noviembre de 1855.— El comisionado 
principal de ventas , Judas Ambrosio de las Moras.

C I U D A D - R E A L

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 31 de Diciembre de 1835 , de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia Don 
Mamerto Perez y Diego y escribano D. Justo Moraiía, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 1 del inven tario«U na suerte de 61 fanegas de 
tierra de segunda y tercera clase , correspondiente al 
quinto denominado ía Torre , de la encomienda de Villa- 
franca, procedente del secuestro de D. Cárlos, término 
del Pozuelo de Calatrava , la cual ha sido señalada con el 
número 1 , de las cinco en qué los peritos han dividido 
dicho quinto : linda con el camino que lleva á Almagro, 
la Sierra y rio Jabalón, Está arrendada con otras hasta 
29 de Setiembre de 1858. lía sido capitalizado por 700 
reales, que los citados peritos le han fijado de renta , en 
12,600 r s . , y tasada en 21,490 r s . , por los que sale á su
basta.

Núm. 1 del inventario. — Otra id. de 45 fanegas do 
primera , segunda y tercera clase , correspondiente tam
bién al expresado quinto, y señalada con el núm. 2 , de 
las cinco en que ha sido dividido : linda con la suerte an
terior, rio Jabalón y la Sierra. Está arrendada con otras 
hasta 29 de Setiembre de 1858. Ha sido capitalizada por 
500 r s . , que los peritos le han fijado de re n ta , en 9,000 
reales, y tasada en 18,500 , por los que sale á subasta.

Núm. 1 del inventario. =  Otra id. de 41 fanegas de 
prim era y segunda clase, perteneciente al referido quin
to, y señalada con el núm. 3 , de las cinco en que sé ha 
dividido: linda con la suerte anterior, rio Jabalón y la 
Sierra. Está arrendada con otras hasta 29 de Setiembre 
de 4 838. Ha sido capitalizada por 600 r s . , que los peri
tos le han fijado de renta, en 10,800 r s . , y tasada en
20,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1 del inventario—Los baños titulados de Fuen
santa , correspondiente á la encomienda de Yillafranca, 
del secuestro de P. Cárlos, de 4 8 pies y 6 pulgadas de 
lad o , figura cuadrada, con un cercado de 5,112 pies cua
drados superficiales, y una casa de 16,320 pies id. id. de 
planta baja , la cual dista de dicho baño 312 p ie s , en cu
ya línea se hallan constituidos dos órdenes Je cuartitos 
]Dro\isionales sin cubierta, de una ligera construcción. 
Está todo arrendado en 8,000 rs. anuales hasta 31 de Di
ciembre del actual. Han sido capiializádos en 144,000 rs., 
y tasado en 176,656.

Núm. ,1 del inventario.=U na suerte de 41 fanegas de 
tierra de prim era, segunda y tercera clase, correspon
diente al quinto denominado la Torre, de ¡dicha enco
mienda de Yillafranca, señalada con el núm. 4, de las 
cinco en que se ha dividido, dentro de la cual está situa
do el baño y demas que queda expresado con 47 álamos 
negros: linda rio Jabalón y la Sierra. Está arrendada con 
otras hasta 29 de Setiembre de 1858. Ha sido capitalizada 
por 600 rs. que los peritos le fian fijado de renta on 10,800 
reales , que unidos á los 144,000 á que asciende la de los 
baños, casa y demás que se cita , componen la suma de 
158,800 rs ., y tasada en 20,000 r s . , á los que igualmente 
unidos 176,636 que importa la verificada en los referidos 
baños, componen ambas un total de 19G,65G rs., por cu
ya cantidad sale todo á la subasta.

Núm. 1 del inventario=.O tra id. de 43 fanegas de ter
cera clase, perteneciente al mencionado quinto , y seña
lada con el núm. 5, de las que ha sido dividido : íinda la 
suerte anterior, rio Jabalón y la Sierra. Está arrendada 
con otras hasta 29 de Setiembre de 1855. Ha sido capitali
zada por 650 rs. que los peritos le han fijado de renta en 
11,700 rs ., y lasada e n 21,000 rs., por los que sale á su -

^ N o  se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador 

Ciudad-Real 23 de Noviembre de 1855.— Eugenio Pe
ña fiel.

ALICANTE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo ultimo ó ins
trucción de 31 del misino^ se sacan á pública subasta, on 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 674 del inventario. =  Una heredad denominada 
Rambla de los Capellanes , situada en término de Ib i, par
tido de las Ramblas, su cabida 15jornales; a lindes de la 
heredad de Molina , rambla de la G avarra, José Nalls y 
D. Juan de Miras Peralta: es procedente del clero parro
quial de Ib i, y está arrendada á José Domenech por 1,515 
reales y 82 barchillas de trigo al a ñ o , las que reducidas á 
medida castellana , hacen 30 fanegas 9 celemines , y valo
radas á 47 rs. 17 mrs. cada una, según el decenio forma
do, hacen 1,337 rs 20 m rs., los que unidos á los 1,515 
reales, forman una renta 3nual en metálico de 2,852 rs. 
20 mrs.: se ha capitalizado con deducción del 10 por 100 
en 51,346 rs. 20 m rs., que es el tipo para la subasta.

Núm. 675 del inventario.«U na heredad llamada Cam
po de los Capellanes, situada en el término de Ib i , proce
dente del clero de la misma; su cabida 22 jornales de se
cano, conteniendo 123 olivos, 104 almendros y 3,216 ce

pas inferiores: sus lindes José Pina y Sirven!, José Yerdú 
y Goloma, Abdoh Ruiz y Di Antonio Rico ^ está arrendada 
á José Pina por 12 cahíces de trigo ai a ñ o , medida del 
país, que reducida á Castellana > hacen 54 fanegas, qtie á 
45 rs. 17 mrs, cada una , según el decenio formado, dan 
una renta en metálico de 2,349 rs., por la que se ha capí* 
talizado, con deducción del 10 por 100, en 42,282 rs., 
que es el tipo para la subasta.

Núm. 758 del inventario.«-Cincuenta y cinco azumbres 
de agua de la acequia mayor de la villa de NoVelda. de la 
procedencia del clero parroquial de la m ism a; se llevan 
en adm inistración, por cuya circunstancia no se le co
noce la renta fija que produce -, y por ello se ha procedido 
á su justiprecio; habiendo sido tasadas en venta en 41 $50 
reales, y en renta en 2,640 r s . , bajo cuyo tipo se han ca
pitalizado, con deducción del 10 por 100, eh 47,520 rs., 
que es el tipo que ha de servir para la subasta.

Ño se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for- 
na y plazos qite previene el art. 6.° de la ley de desamor* 
Jzacion de 1? Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
^arga alguna, según aparece do los antecedentes que obran 
m  la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia; 
pero si apareciese se indemnizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Alicante 23 dé Noviembre de 1835 «V icente  Campos

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de. ésta provin
cia , y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacán á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , lás fincaá siguientes :

Remate para el mismo día y hora qué el preceden!é 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 271 del inventario.—Gasa baja y escalerilla en 
esta ciudad, calle del B isbe, núm. 10, que perteneció á 
la parroquia de San Martin de lá misma ; lindante por un 
lado con casa de la misma procedencia ; por otro con la de 
D. Francisco Jimeno ; por Levante , con casa de los here
deros de D. Luis Domingo, y por d e trás , con la de los 
herederos de í). Benito Domínguez: la superficie del solar 
que abraza es de 920 pies cuadrados , y la altura del edi
ficio desde el piso de tierra al alero del tejado de 46 pies* 
abrazando eñ ella un piso bajo , dos altos y un desvan: 
no aparece gravada con ninguna carga: ha sido tasada on
21.000 rs. , y capitalizada por la renta de 1,940 rs. que 
produce, en 43,650 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 272 del inventario.— Otra casa baja y escalerilla 
en la misma calle, núm. 12, qué perteneció igualmente 
á la parroquia de San M artín; lindante por ambos lados 
con casas de la misma procedencia; por delante con la 
de los herederos dé D. Luis Domingo, y por detrás coii 
la de los herederos de D. Benito Domínguez: la superficie 
del solar que abraza , es de 920 pies cuadrados, y la al
tura desde el pisó de tierra ál alero del tejado cíe 46 pies, 
abrazando en ella un piso bajo, dos altos y un  desván: 
no aparece gravada coii carga alguna : ha sido tasada érí
21.000 r s . , y capitalizada por la renta dé 1,626 rs. que 
produce , en 36,585 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 4 23 del inventario.—Otra casa baja v escalerilla 
en la antedicha calle, núm. 14 , que perteneció también 
á la parroquia de San Martin; lindante por un lado Con 
casa de la misma procedencia; por el otro y por detrás, 
con casa de los herederos de D. Benito Domínguez , y por 
delante, con la del Sr. Conde de Castellá : la superficie 
del solar que abraza , es cíe 920 pies cuadrados, y la altu
ra desde el piso de tierra át alero del tejado de 46 pies, 
abrazando en ella un piso bajo , dos altos y un desvan cor
rido : no resulta afecta á carga a lguna: ha sido tasada 
por la renta de 1,008 rs. que produce, en 22,680 rs., y 
tasada en 23,000 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 12 4 del inven lar i o.«Casa de patio en esta ciu
dad , plaza de las Moscas, núni. 7 ,  que perteneció al ca
bildo eclesiástico de la misma, lindante por un lado con 
casa dé la  misma procedencia, por el otro, con la del 
colegio dé las Escuelas p ía s ; por de trás, con la de la 
Señora Condesa de Faura , y por delante con la de 
José Fort: la superficie del solar que abraza, es la de 
2,78 4 pies cuadrados , y la altura desde el piso de tier
ra al alero del tejado de 40 p ies, abrazando en ella un 
entresuelo, dos pisos altos independientes y fin desván: 
no aparece gravada con carga alguna : ha sido capitali
zada por la renta de 5,000 rs. que tiene asignada , en la 
valuación estadíslica cíe esta capital, en virtud de que, 
la que pagaba el canónigo que la habita á la corporación 
de que procedía, no corresponde á la entidad de la finca, 
en 14 2,500 rs ., y tasada en 120,000 r s . , por cava cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 125 del inventario.=Casa baja con habitación, 
en esta ciudad , plaza del Mercado , núm. 93 , que perte
neció á la parroquia de los Santos Juanes de lá misma; 
lindante por la derecha , con casa de D. Antonio Hernán
dez , y por la izquierda, con la de Doña Yicenta Cebrian: 
consta su superficie de 388 pies castellanos , y tiene de 
de altura en la fachada 62 pies: no tiene cargas: ha sido 
capitalizada por la renta de 2,649 rs. 30 mrs. que produ
c e , en 59,622 rs. 12 mrs., y tasada en 60,000 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem ataías las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1? de Mayo último.

Las fincas' de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según restilíá de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expedienté hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 23 de Noviembre dé 1 $55.=-Joaquín Catalá.

HU ESC A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
on virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Instrucción pública.

Núm. 12 del invcntario.=U na granja con su casa, sita 
á distancia de media legua de esta capital, confrontante 
con los términos de Bellestar y Monflorite, Torre de San 
Lorenzo , rio Flumen y molino harinero de D. Francisco 
Garcés’. consta de 140 cahizadas y 7 fanegas de Aragón, 
equivalentes á 124 fanegas castellanas, de las cuales pue
den destinarse algunas para pastos: tiene ademas la pose
sión 8,000 vides, 60 árboles de varias fru ta s , 16 moreras, 
2 olivos y diferentes árboles silvestres de sombra y ador
no. La casa contiene una superficie de 7,332 pies cuadra
dos , tres pisos, trece estancias, corral y cubierto para 
ganados; se ha valorado en renta casa y tierras en 4,471 
reales, capitalizada en 80,478, y tasado en 107,670 rs. vn., 
que servirán de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado para 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia: pero si apareciese se indemniza
rá al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Huesca 21 de Noviembre de 1855,«Francisco Sasot y 
Nognears.

LEON.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo', se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará , las fin
cas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 313 del inventario.=Una huerta cercada de cier
ro vivo, sita en el término de esta ciudad, al arrabal de 
San Lorenzo, á do dicen la Palomera, procedente de¡ 
cabildo catedral de la misma, que linda Oriente, con pre
sa Yieja; Mediodía, con huerta de Gerónimo Coque; Po
niente, con calle de la Palomera, y Norte, con otra calle
ja; su cabida os de 2 fanegas, 8 celemines y 2 cuartillo/ 
de primera calidad: la lleva en renta Santos Slillan en 50(

reales: capitalizada en 9,000 rs. Ignorándose sn situación 
y linderos, se procedió á su tasación en virtud de la Real 
órden de 10 de Setiembre último* y habiendo ascendido 
esta á 11 *500 rs., se fija de tipd para la subasta.

Núíti. 493 del inventariO.^Üñ prado, Sito en término 
de esta ciudad, al puente dél Castro, procedente de la mesa 
capitular de San Isidro de la misma, cercado do cierro 
vivo, que linda Oriente, cóñ huerta de D. Joaquín Rivas y 
prado de D. Tomas de las Heras; Mediodía, con calzada; 
Poniente, con el que lleva Juan Alvarez, y N orte, con ca
lleja de D. Joaquín RiVas: su cabida 4 fanégas y 4 celemí* 
nes de primera calidad: la lleva en renta Alejo Garro en 
700 rs.: capitalizado en 12>600 rs. Ignorándose su sitúa* 
cion V linderos áe procedió á sú tasación éii virtud de la 
Real Orden de 10 de Setiembre último, V habiendo aseen* 
didexesta á 15,100 rs., se fija de tipo para la subasta.

Niím. 599 al 611 del inv en ta rio .^  Úna heredad de 
tierras, sitas éii término de Alija de los Melones, partido 
de la Bañeza, procedente de la capellanía dé San Ildefon
so, la cual sé compone de 10 fanegas dé tierra trigal de 
primera calidad, de 14 fanegas, 2 celemines de segunda, 
y de una fanega, un  celemín y 2 cuartillos de tercera : de 
8 celemines de tierra centenal de primera Calidad, y de 5 
fanegas de tercera: sus linderos constan en él expediente 
de su  razón: la lleva en renta Francisco Astorga y com* 
pañeros en 430 rs.: capitalizada en 7,740 rs. Ignorándose 
su situación y linderos, se procedió á sn tasación, en vir* 
tud de la Real órden de 10 de Setiembre último, y habien
do ascendido esta á 14,503 rs., sé fija dé tipo para la su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella»

El precio en qiie fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el árf. 6.° de lá ley dé desamor* 
tización do 1.° de Mayo dé 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con car
ga alguna, según antecedentes que obran en la Góntadu* 
ría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

León 23 de Noviembre de 1855. «C olóm áh Custañoft 
y Acevedo.

C A D IZ .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud déla ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remáte para el mismo dia y hora que el preceden 1c 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, v en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 57 del inventario. =  Un puesto en la plaza de 
Isabel II de Cádiz, señalado con el núm. 57, procedente 
del caudal de propios: consta de 180 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los núms. 22 y 58, 
libre de cargas; tasado por los peritos en 53,750 r s . , y 
capitalizado, por la renta líquida de 2,450 rs. que le han 
dado los peritos, éli 61,250 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta

Núm. 61 del ihyentário.«U n puesto eíi la plaza de Isa
bel II de Cádiz , señalado con el núm. 61, procedente del 
caudal de propios: consta de 168 pies cuadrados de ter
reno: linda con los marcados con los núms. 18, 60 y 62; 
libre de cargas; capitalizado, por la renta líquida de 900 
reales que le han dado- los peritos, en 22,500 rs., y tasado 
por los mismos en 43,794 rs. 10 m rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Num. 62 del inventario. =  Un puesto en la plaza de 
Isabel II de Cádiz, señalado con el núm. 62, procedente 
del caudal de propios: consta de 181 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los núms. 17, 61 
y 63; libre de cargas; capitalizado, por la renta líquida 
de 900 rs. que le han dado los peritos, en 22,500 r s . , y 
tasado por los mismos en 46,904 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm..63 del inventario. — Un puesto en la plaza de 
Isabel II de Cádiz , señalado con el núm. 63 , procedente 
del caudal de propios: consta de 166 pies cuadrados de 
terreno : linda con los marcados con los núms. 16, 62 
y 64 ; libre de cargas ; capitalizado , por la renta líquida 
de 900 rs. que le han dado los peritos, en 22,500 r s . , y 
tasado por los mismos en 42,412 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 64 del inventar¡o.=TJn puesto en la plaza de Isa
bel II de Cádiz, señalado con el niim. 64, procedente del 
caudal de propios: consta de 168 pies cuadrados de terre
no: linda con los marcados con los números 15, 63 y 65; 
libre de cargas; capitalizado, por la renta liquidado 900 
reales que le han dado los peritos, en 22,500 rs., y tasa
do por los mismos en 43,538 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 65 del inventario. =  Un puesto en la plaza de 
Isabel II de Cádiz, señalado con el núm. 65, procedente 
del caudal de propios : consta de 168 pies cuadrados áe 
terreno: linda con los marcados con los números 14, 64 y 
66; libre de cargas; capitalizado, por la renta líquida de 
900 rs. que le han dado los peritos, en 22,500 rs., y tasa
do por los mismos en 42,567 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Los compradores de los puestos que anteceden , los ad
quieren sin otra restricción que la de sujetarse á las orde
nanzas municipales , en el caso de reedificarlos, bien con
servándolos en la forma que hoy tienen ó en cualesquiera 
otra que les den.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1.° de Mayo de 4 855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta dé lo s antece
dentes que eXtéteft en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos de expedienté hasta la loma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 20 de Noviembre de 1855= — Francisco Ruiz 
A mayo.

c a n a r i a s .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 87 del inventario—Una hacienda con dos casas, 
sita en el pago de Geneto , término de ía Laguna , com
puesta de 42 fanegas, nueve celemines y 55 brazas, que 
linda por Naciente, con camino de la Hornera, por Po
niente, con hacienda de D. Diego Remon Suarez; por el 
N orte , con otra de la Marquesa de Casa-Hermosa, y por 
el S u r , con otra de D. Benito Baudef. Pertenece al Estado 
por el ramo de adjudicaciones por débitos: ha sidoapre- 
cada en 34,044 rs. 5 m rs., y capitalizada en 17,550 rea
les, sirviendo de tipo para el remate la cantidad de la ta
sación.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y» plazos que proviene el arl. 6? de la ley de I? de 
Mayó de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Santa Cruz de Tenerife 30 de Octubre de 1855.=Jor- 
ge de Cámara.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 1 í 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo; 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este ano.

ERRATAS.
Las fincas de la provincia de Toledo y Gerona , anun

ciadas en el núm. 194 del kBoletín para ¿1 dia 22 de No
viembre , debe entenderse que lo son para el dia 22 de Di
ciembre , ante el Juez y escribano que se marca.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lie fiadores.

En lás fincas de la provincia de M adrid, anunciadas 
en él núm. 409 del Boletín para ei dia 30 de Diciembre, 
se ha omitido en la de la calle de la Comadre la nólá de 
hallarse gravada como la anterior cóh un capital dé 4,000 
réáléS al 3 por 100 ánúal por alumbrado V seréño.

Lo que se ámiñeia Rafa conocimiento de los licita* 
dóres.

Madrid 30 de Noviembre de 1853.

C Ó R tiO B A .

Por providencia del Sr. Goherriador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.* de Mayo último é instrucción de 
31 del misino, se sacan á. pública sübásfa , en el dia y hora 
qtie se d ir á , las fincas sigúiéñtés: .

Subasta para el dia 31 ele Diciembre de 1856, de doce 
á una.de la tarde, ante el Juez dé primera instancia Don 
Mamerto Pérez y Diégo y escribano D. Justo Mófaita, qué 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de está corte.

Beneficencia..

Núm. 439 del inventario. =  La primera suerte de las 
nueve en que ha sido dividida la hacienda dé olivar, nom
brada de la Fuente, pago del Madroñal, término de Mon
tero , de la procedencia que arriba se expresa, por haber 
pertenecido al hospital de Jesús Nazareno de dicha ciudad, 
compuesta de 49 fanegas y 6 celemines de tierra, v e n  
ellas 3,004 plantas de olivo, 410 vides, 4 8 higueras, un 
granado, un huerto ó corral para encerrar ganado, 35 
plazas vacantes y parte de cerca vallado de piedra. Tiene 
esta suerte un molino aceitero y enserio, compuesto el 
primero de dos vigas , empiedro, bodega , aelárador, pozo 
de agua manadiza , cuadra , pajar, cerca de almacenes V 
alpatanas correspondientes. La casería consta de dos cuer
pos bajos unidos y un gallinero en uno de sus extremos, 
con casa de fanegueras, con cuadra pequeña contigua á 
ella. Linda al Norte con la suerte segunda; á Levante, con 
el arroyo de Mojapies; al Sur, con propiedades de D. Ma
nuel O rtiz , Josefa de la Cálle y D. Juan José Urbano, y 
por Poniente , con el camino Real de Madrid. Está arren
dada toda la hacienda á D. Manuel Ruiz de Pedrajas, ig
norándose por tatito la renta que esta suerte produce, as
cendiendo la capitalización que de ella se ha hecho, por 
los 21,976 rs. que le han graduado los peritos , á 395,568 
reales, y tasada la tierra y olivar en 358,820 rs., y el mo
lino, caserío y casa de fanegueras en 100,875 rs., que uni
das ambas partidas componen 459,695 rs., que es el tipo 
de la subasta.

Núm. 439 del inventario. « L a  segunda suerte de la 
finca an terio r, término de Montoro, pago del Madroñal, 
procedente del hospital de Jesús Nazareno , de dicha ciu
dad ; compuesta de 12 fanegas, 4 celem ines, con 755 
plantas de olivos . 300 vides , 3 higueras , 10 almendros,
8 plazas vacantes, y parte de cerca vallado de piedra: 
linda al Norte con la suerte tercera ; á Levante con el ar
royo de Mojapies : al Sur con la suerte primera , y á Po
niente con el camino Real de Madrid. Está arrendada toda 
la finca á D. Manuel Ruiz de Pedrajas, ignorándose por 
tanto la renta que esta suerte produce, ascendiendo la 
capitalización que de ella se ha hecho, por los 4,151 rs. 
que le han graduado los peritos, á 74,718 r s . , y tasada 
en 83,020 r s . , que es él tipo de la subasta.

Núm. 439 del invenfario.«La tercera suerte de la fin
ca anterior , término de Montoro, pago del Madroñal, 
procedente d e l, hospital de Jesús Nazareno de dicha ciu
dad ; compuesta de 11 fanegas, 6 celemines, con 578 
plantas de olivo, 10 plazas vacantes, 18 higueras. 700 
vides en el majuelo á la parte de la Solana, un huerto, 
corral de encerrar ganado, y parte de cerca vallado de 
piedra: linda al Norte c g i i  la suerte cuarta; á Levante 
con el arroyo de Mojapies; al Sur con la segunda suerte, 
y á Poniente con el camino Real de Madrid. Está arren
dada con el todo de la finca á D. Manuel Ruiz de Pedrajas, 
ignorando la renta que produce : ha sido capitalizada, por 
los 2,681 rs. que le han graduado los peritos, en 48,258 
reales, y tasada en 53,260 rs., que es ei tipo dé la su
basta.

Núm. 439 del inventario—La cuarta suerte de la finca 
antedicha, término de Montoro, pago del Madroñal, pro
cedente del hospital do Jesús Nazareno de dicha ciudad, 
compuesta de 11 fanegas, y en ellas 571 plantas de olivos!
6 plazas vacantes, y parte de cerca vallado de piedra : lin
da al Norte con la quinta suerte ; á Levante con el arroyo 
de Mojapies; al Sur, con la suerte tercera , y por Ponien
te, con el camino Real de Madrid. Está arrendada con el 
todo de la finca á D. Manuel Ruiz de Pedrajas , ignoran 
do por lo tanto la renta que produce: ha sido capitalizada, 
por los 2,970 rs., que le han graduado los peritos, en 
53,460 r s . , y tasada en 59,140 r s . , por los que sale á su
basta.

Núm. 439 del inveníario.=La quinta suerte de la an 
terior hacienda, en la sierra y término de Montoro, pago 
del Madroñal, procedente del hospital de Jesús Nazareno, 
de dicha ciudad; compuesta de 10 fanegas 6 celemines, 
con 620 plantas de olivo, 10 plazas vacantes, y parte de 
cerca: linda á Norte y Levante, con la suerte/sexta , se
gregada por la cañada'de la Calera; al Sur, con la cuarta 
suerte, y Poniente, con el camino Real de Madrid. Está a r
rendada con el todo de la finca á D. Manuel Ruiz de Pe
drajas, ignorando la renta que produce: ha sido capitali
zada , por los 3,560 rs. que le han graduado los peritos, 
en 64,030 r s . , y tasada en 71,200 rs. j por lo que se saca á 
subasta.

Núm. 439 del inventario—La sexta suerte de la ante
rior hacienda , en la sierra de Montoro, pago del Madro
ñal , procedente del hospital de Jesús Nazareno, de la 
misma , compuesta de 11 fanegas y 2 celemines , con 586 
plantas de olivo . 6 plazas vacantes , y parle de cerca va
llado de piedra : linda al Norte, con la sétima suerte; á 
Levante, con el arroyo de Mojapies ; al S u r , con la suer
te q u in ta , y por Poniente , con el camino Real de Madrid. 
Está arrendada , con el todo de la finca , á D. Manuel 
Ruiz de Pedrajas , ignorándose la renta que produce: ha 
sido capitalizada por los 3,133 rs. , que le han graduado 
los peritos, en 56,394 rs ., y tasada en 62,660 rs . , por los 
que se saca á subasta.

Núm. 439 del inveníario.=La sétima suel te de la fin 
ca anterior, en la sierra de Montoro , pago del Madroñal, 
procedente del hospital de Jesús N azareno, de la misma, 
compuesta de 11 fanegas y 4 celemines , con 666 plantas 
de olivo , 6 plazas vacantes , y parte de cerca vallado de 
piedra : linda á Levante, con el arroyo de Mojapies ; á 
Norte, con la octava suerte ; á Sur, con la sexta , y Po
niente , con el camino Real de Madrid. Está arrendado el 
todo de la finca á D. Manuel Ruiz de Pedrajas , ignorán
dose la renta que esta suerte produce : ascendiendo la ca
pitalización , por los 3,272 r s . , que le han graduado los 
peritos, á 58,896 rs ., v tasada en 65,440 r s . p o r  los que 
sale á subasta.

Núm. 439del inventario.«Laoctava suerte déla men
cionada hacienda, denominada la Fuente, sita en el pago 
del Madroñal, término de Montoro, procedente del hos
pital de Jesús Nazareno, de dicha ciudad , compuesta de 
11 fanegas y 7 celemines, con 680 plantas de olivo y 4 2 
plazas vacantes: linda al Norte, con la suerte novena; á 
Levante, con el arroyo de Mojapies: por Sur . con suerte 
sétima , y Poniente, con el camino Real de Madrid. Está 
arrendado el todo de la finca á D. Manuel Ruiz de Pe
drajas, por lo que se ignora la renta que produce esta 
suerte: ha sido capitalizada por los 3.214 r s . , que le han 
graduado los peritos , en 57,852 r s . , y lasada en 6 i,280 
reales, por los que se saca á subasta.

Núm. 439 del invenlario.=La novena y última suerte 
de la antedicha hacienda, nombrada la Fuente, sita en 
dicho pago del Madroñal, término de Montoro, proceden
te del hospital de Jesús Nazareno de la misma ; compues
ta de 15 fanegas y 3 celemines , con 890 plantas de olivo, 
30 plazas vacantes y parte de cerca vallado de piedra: 
linda al Norte con olivares de D. Rafael de Lara y Pine
da ; á Levante con el arroyo de Mojapies: al Sur con la 
suerte octava, y por Poniente cou el camino Real de Ma
drid. Está arrendado el todo de la finca á U. Manuel Ruiz 
de Pedrajas, por lo que no se sabe la renta que gana: ha 
sido capitalizada por los 3,063 rs. que le han graduado 
los peritos en 55,164 r s . , y tasada en 61,260 r s . . por los 
que sale á subasta.

El arrendamiento de estas nueve suertes concluye en 
Carnestolendas de 1859, y el molino en San Miguel del 
mism o: pero por el art. 28 de la ley de desamortización 
caduca en 1.° de Mayo de 1856.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta

El precio en que fueren rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia : poro si apareciere, se indemnizará al com
prador.

L o s  derechos del expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 23 de Noviembre de 1855.«El comisionado 
principal. Gabriel Alvarez y Mendizaba!.

C A D IZ .

Por pro,\ idenoia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en vímid de la ley de l.° de Mayo último é ins

trucción de 31 del mismo, so sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para él diá 2 dé Efléró de 1856, dé doce á uña 
dé la fardé, áiité él Sr. Jhez dé primerá inStaiVéia D. Mi
guel Júven dé Salas y escribano D. Victor Juañ Cttérvc», 
que tendrá efecto en las Casas eoftsistórialéS dé esta corte,

Propios.

Núm. 37 del invenlario.^Un puesto en lajRaza de Isa
bel I I , de Cádiz , señalado con el número 37, procedente 
del Caudal de propios: consta de 163 pie/* cuadrados de 
terreno: linda Norte y Sur con los marrado» con lfcs nú 
meros 34 v 38 , y po r'É ste  con él del riúni. 49 , libré de 
cargas; tasado por los peritos en 44,281 r¿., y capitaliza*- 
do por la renta líquida de 1,800 m. que le han dado los 
mismos, en 45,000 rs., que os el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 40 del ¡nventarid.«Un puesto en lá plaza de Isa
bel I I , de Cádiz , señalado con el núm. 40* procedénte del 
caudal de propios: coftsta de 176 pies cuadrados de te rre 
no : linda Norte y Oeste ron los marcados con los núm e
ros 41 y 39: libre dé cargas; tasado por los peritos en 
52,037 rs., y capitalizado por la renta líquida de 2,450 rs. 
que le han dado los mismos . en 61,250 rs., que es el Upo 
por que so saca á subasta.

Núm. 42 del inventario.-—Un puesto en la plaza dé 
Isabel I I , de Cádiz , séñrlado con el núni. 42 , procedente 
del caudal de propios, constado 162 pies cuádrádos de 
terreno: linda Norte y S u r, con los marcados con los 
números 43 y 41 , y f)esle , con el del núm. 37 ; libré de 
cargas; capitalizado, por la renta liquida dé 900 rs. que 
le han dado los peritos , en 22,500 r s . , y tasado por los 
mismos on 44,382 r s . , que es el tipo por qué se saca á 
subasta.

Núm. 41 del inventario. «  Un puesto en la plaza de 
Isabel I I , de Cádiz, señalado con el núm. 41 , procedente 
del caudal de propios: consta do 162 pies cuadrados de 
terreno: linda Norte y Sur, con los marcados con los nú
meros 4Uy 43, y E ste , con el del núm. 38; libre de car* 
gas ; capitalizado , por la renta líquida de 1,200 rs. que le 
han dado los peritos. en 30,000 r s . , y tasado por los 
mismos en 46,227 r s . , que es el tipo por que so saca á 
subasta.

Núm. 27 del inventario.«U n puesto en la plaza de 
Isabel I I , de Cádiz, señalado con el núm. 27 , procedente 
del caudal de propios : consta de 175 pies cuadrados dé 
terreno: linda Norte y Sur, con el marcado con el nú
mero 26 y con fin tránsito público cubierto , y Este , con 
el del núm. 52; libre de cargas; capitalizado, por la ren 
ta líquida de 1,860 rs. que le han dado los peritos, en
45.000 rs. , y lasado por los mismos on 47,984 rs. , qué 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 30 del inventario .«U n pj.ieslo en la plaza de 
Isabel II. de Cádiz, señalado con el núm. 30 , procedente 
del caudal do propios : consta de 156 pies cuadrados de ter
reno : linda Sur y Norte , con los marcados con los núme
ros 31 y 29, y E ste , con el dol número 49; libre de car
gas; tasado por los peritos en 37,500 rs. que os el tipo por 
que so saca á subasta.

Núm. 26 del inventario—Un puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm. 26, procedente 
del caudal de propios: consta do 156 pies cuadrados de ter
reno : linda Norte y Sur con los marcados con los núme
ros 25 y 27, y Oeste, con el del núm. 54 ; libre de cargas; 
lasado por los peritos en 44,395 rs. 11 mrs., y capitaliza
do , por la renta líquida de 1,800 r s . . que le han dado los 
mismos , en 45,000 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 25 del inventario.«U n puesto en la plaza de 
Isabel 11. de Cádiz . señalado con el núm. 25 , procedente 
del caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de 
terreno: linda Sur y Norte , con los marcados con los nú
meros 26 y 21 . y Oeste. con el del núm. 54; libre de car
gas; tasado por los peritos en 4 4,395 rs. 11 mrs.. y capi
talizado, por la renta líquida de 2,700 rs. que le han dado 
los mismos, en 67,500 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Los compradores de los puestos que anteceden , los ad
quieren sin otra restricción que la de sujetarse á las or
denanzas municipales, en el caso de reedificarlos, bien 
conservándolos en la forma que hoy tienen ó en cual
quiera otra que les den.

Ño se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamor
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia: pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 21 de Noviembre de i 855. =  Francisco Ruiz 
A mayo.

uocnoxo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
ile 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 3 de Enero de 1856, que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Diego Borrajo y escribano D. José Peral y González, cuyo 
acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte 
de doce á una de la tardo.

Beneficencia.

Núm. 30 del registro—Una casa que perteneció al 
hospital de Madre de Dios, de la villa de Haro, sita en la 
plazuela de la Cruz de la misma villa , señalada con el 
núm. 35 , lindante al Oeste , la viuda de Puente, y Este, 
D. Andrés Almarza , la cual consta de una superficie rio 
914 pies cuadrados , con piro bajo , p rinc ipal, segundo v 
desvan ; construido el primero y segundo lienzo de la 
fachada , de sillería , y el resto de media asta ; pavimen
tos en el bajo empedrado, en el primero y segundo de 
ladrillo . y de yeso en el desvan : cuartones de haya, a r 
mazón del (ejado de olmo y haya . con puertas y venta
nas sencillas : cuya casa la lleva en renta Gregoria Diez, 
pagando por ella la cantidad de 1,100 rs. anuales: tasada 
en venia por los peritos en 20,217 rs. . en renta en los 
1,100 rs. que produce, y capitalizada por la Coníaduna 
de Hacienda pública, coii deducción del 10 por 100 dé 
administración y reparos, tomando por tipo dicha renta, 
en 24,750 r s . . por cuya suma se saca á remate.

Núm. 24 del registro. =  Otra casa id., de la misma 
procedencia , con dos puertas y tiendas , en la misma vi
lla y su calle del Peso, núm. 10 , lindante por Este y 
Oeste, con otras del mismo hospital, de 562 pies cuadra
dos de superficie: consta de piso y entresuelo, sobre los 
cuales se levantan pertenencias de otro dueño; el entre
suelo tiene de línea 40 pies, su construcción es de sil’e- 
ría y sidarejos y se encuentra en buen estado de conser
vación: tasada en venta en 15.408 rs.. en renta en 1,54 4 
reales , que es la que produce y paga Severo Marzo, y ca
pitalizada id. por la Contaduría',, con deducción del 10 por 
100 en 34.672 rs. 18 m rs ., tipo .de la subasta.

Núm. 28 del registro.=Otra casa id. id., en dicha ca
lle del Peso, nú nú 12, lindante por Etde y O este, con 
otras del expresado hospital, que se compone' de una su
perficie de 683 pies cuadrados. En el piso entresuelo la lí
nea de la fachada es un poco m ayor, y el fondo de! 
mismo se avanza también 15 pies mas qué el bajo, donde 
están la mesilla del desembarco de la escalera , una al
coba y la cocina , sin que le pertenezcan otros pisos. Sil 
construcción antigua , de sillería y sillarejos : tasada en 
venta en 1 í;488 rs .. en renta en LdOOrs., que es la que 
produce y paga Valeriano Martínez . y capitalizada id. idem , 
on 29.250 rs ., tipo del remate.

Núm. 29 del regislro.«Otra id., id ., en la misma calle 
cTel Peso, núm. 14; lindante por E ste, con la calle de Se
rení , y por Oeste, con otra del hospital, que se compone 
de una superficie de 1,265 pies cuadrados: consta de puso 
bajo y entresuelo, sobre los que se levantan pertenencias 
de otros dueños; su construcción y demas es como la an
terior ; tasada en venta en 27,198 rs ., en 1,520 rs. en ren 
ta , que es la que produce y paga Manuel Albeygar, y ca
pitalizada id. id., en 34,200 rs.. tipo de la subasta.

Núm. 26 delrogistro—Otraid. id., on la calle del Jue
go de pelota viejo, señalada con el numero 3 ; lindante por 
Este Manuel Seijas, v Oeste Marcos Albeizar, de 912 pies 
de superficie: consta'de piso bajo, principal, primero y 
segundo y desvanes habitables : construidoel primer cuer
po de la fachada de piedra labrada, y el resto de asta en 
tera de adobe con hiladas de ladrillo, pavimentos de id., 
medinoerías v traviesas entramados, armazón del tejado 
con cabrios de pino y bovedilla de yeso, encontrándose 
todo en estado perfecto de conservación: ha sido lasada 
en venta . en 18,240 rs.; en renta en 900 rs., que es la que. 
produce v paga Manuel García, y capitalizada id. por la 
Contaduría de Hacienda pública, con deducción del 10 
por 100, en 20,250 rs., por cuya cantidad se saca a su
basta.

El arrendamiento de las fincas indicadas caduca al 
vencimiento del año que la lev prescribe.



Nd ¡se admitirá p o d a r a  que no cubra  el tipo de la-su
basta. . • ,

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagara  
e n  la forma y  plazos que previene el art. 6? de la ley de 
desamortización de 1.°de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no  se hallan g ra 
vadas con carga alguna, según resulta  de los antecedentes 
que  exis ten en la Contaduría pr incipal  de Hacienda p ú 
blica de esta p rov incia ; pero si apareciese, se indemnizará 
ai comprador.

2.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atan te .

Logroño 10 de Noviembre de 1355. El comisionado 
principal,  Julián Pastrnna,

CÁDIZ,

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y  conforme á la ley de 1? de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora  que se expresará ,  las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora  que el precedente  
ante  el Sr. Juez y escribano mencionados , y  en el propio  
sitio.

Propios.

Núm. 34 del inventario.— Un puesto e n  la plaza de 
Isabel II ,  de Cádiz, señalado con el núm. 34, procedente  
del caudal de p ro p io s : consta de 1 63 pies cuadrados de 
t e r r e n o : l inda á Norte y S u r , con los marcados con los 
n úm ero s  33 y 35, y  Este,  con el del núm . 45, libre de 
cargas: capitalizado por la ren ta  líquida de 1,350 rs., que 
le h an  dado los p e r i to s , en  33,750 r s . , y tasado por los 
mismos en 37,330 rs. 7 m r s . , que es el tipo por que se sa
ca á subasta.

Núm. 35 del inventario. =  Un puesto en  la plaza de 
Isabel I I ,  de Cádiz, señalado con el núm . 35, procedente  
del caudal de propios : consta de 163 pies cuadrados de ter
re n o :  linda-*Norte y  -S u r ,  con los marcados con los n ú 
m eros 34 y  36 , y E s t e , con el del núm.* 44 : libre de c a r 
gas: capitalizado por la renta  líquida de 1,500 rs., que le 
h a n  dado los peritos,  en  37,500 rs., y  tasado por los mis
m os en  38,80 4 rs. ,  que es el tipo por que se saca á su 
basta.

Núm. 36 del in v e n ta r io .^  Un puesto en la plaza de 
Isabel I I ,  de Cádiz, señalado con el nú m .  36 , procedente 
del caudal de p rop ros: consta de 149 pies cuadrados de 
te r reno :  linda Norte y S u r ,  con ios marcados con los n ú 
meros 35 y 37 , y E s te , con el del núm . 43 : libre de car
gas : lasado por los peritos en  38,904 rs., y capitalizado por 
la ren ta  líquida en  1,800 rs., que le h a n  dado los mismos, 
en  45,000 r s . , que es el tipo por que  se saca á subasta.

Núm. 38 del in v e n ta r io — Un puesto en  la plaza de Isa
bel I I , en Cádiz , señalado con el núm. 38, procedente  del 
caudal de propios : consta de 163 pies cuadrados de t e r re 
n o :  l inda Norte y  Sur , con los marcados con los n ú m e 
ros 37 y 39 , y Este , con el del núm. 41 : l ibre de cargas: 
capitalizado por la renta  líquida de 1,800 rs., que le han 
dado los p e r i to s , en 45,000 rs., y tasado por los mismos en 
46,154 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 39 del inventario .=4Jn puesto en  la plaza de 
Isabel II ,  de C ád iz , sgñalado con el núm . 39 , procedente 
del caudal de propios:  consta de 176 pies cuadrados de 
te rreno :  linda Norte y Este, con los marcados con los n ú 
m eros 38 y  40 , y  Oeste con la expresada plaza : l ibre de 
cargas : tasado por los peritos en 52,017 rs., y capitaliza
do }3or la ren ta  l íquida de 2,450 rs., que le han dado los 
mismos , en 61,250 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 45 del in v en ta r io — Un puesto en la plaza de Isa
bel II, de Cádiz, señalado con el núm. 45 , procedente del 
caudal de p ro p io s : consta de 162 pies cuadrados de te r 
reno :  linda Norte y S u r ,  con los puestos marcados con los 
núm eros  46 y  44 , y  Oeste, con el del núm ero  34 : libie de 
cargas: capitalizado por la ren ta  liquida de 900 rs. que le 
han dado los peritos en  22,500 rs., y tasado por los mis
mos en 33 ;6 3 2 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 44 del in v en ta r io — Un puesto en la plaza de Isa
bel í í ,  de Cádiz , señalado con el núm. 44 . procedente del 
caudal de propios: consta de 162 pies cuadrados de te r re 
no  : l inda Norte y Sur, con los marcados con los núm eros  
45 y  47 , y  Oeste, con el del núm. 35: libre de cargas: 
capitalizado por la ren ta  líquida de 900 r s . , que le han 
dado los peritos en 22,500 r s . ,y  tasado por los mismos en 
35,302 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 46 del inventario.^=íTn puesto en la plaza de Isa
bel H, de Cádiz, señalado con el núm . 46, procedente del 
caudal de propios: consta de 162 pies cuadrados de terre
no: l inda Norte y Sur, con los marcados con los núm e
ros 43 y 45, y Oeste, con el del núm. 33; libre de cargas; 
capitalizado por la renta  líquida de 900 rs., que le han 
dado los peritos,  en  22,500 rs., y  tasado por  los mismos en 
33,632 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 47 del i n v e n ta r io —Un puesto en  la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el n ú m .  47, procedente 
del caudal de propios: consta de 162 pies cuadrados de 
terreno: linda Norte y Sur, con los marcados con los n ú 
meros 48 y 46, y Oeste con el núm. 32; libre de cargas: 
capitalizado por la renta líquida de 900 rs., que le lian da
do los peritos, en  22,500 rs., y  tasado por los mismos en 
33,579 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 48 del inventario. — Un puesto en  la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, marcado con el n ú m .  48 , procedente 
del caudal de propios: consta de 162 pies cuadrados de 
terreno: linda Norte y  Sur, con los marcados con los n ú 
meros 49 y 47, y Oeste, con ei núm . 31; l ibre  de cargas: 
capitalizado por la renta  líquida de 900 rs., que le han  da
do los peritos, en  22,500 rs., y tasado por los mismos en 
33,569 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Los compradores de los puestos que anteceden, los ad
quieren sin mas restricción que la de sujetarse á las o r 
denanzas municipales en el caso de reedificarlos, bien 
conservándolos en la forma que ho y  tienen, ó cualquiera 
otra que les deu.

No se admitirá  postura que no cubra  el tipo de aquella.
El precio en  que fueren  rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art.  6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata  no  se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran  en  la Conta
duría  ; pero si apareciere ,  se indem niza rá  al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta  del rematante.

Cádiz 22 de Noviembre de 1855. =  Francisco Ruiz 
A mayo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá,  las fincas s igu ien tes :

Remate para  el dia 4 de Enero de 1856 , de doce á u na  
de la larde , ante el Sr. Juez de p r im era  instancia  D. Ci
pr iano  Dominguez y escribano D. Angel María Hernán
dez, el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales de es
ta corte.

Propios.

Núm. 23 del in v en ta r io .^ U n  puesto en la plaza de Isa
bel II, de Cádiz , señalado con el núm. 23, procedente del 
caudal de p ro p io s : consta de 162 pies cuadrados de ter
re n o :  l inda Sur y  Este, con los marcados con los n ú m e 
ros 56 y  24; libre de cargas: tasado por los peritos en 
48,426 rs.: capitalizado por la renta líquida de 2,450 r e a 
les , que le h an  dado los mismos, en  61,250 rs., que es el 
tipo por que se saca á subasta. .

Núm. 24 del inventario. =  Un puesto en  la plaza de 
Isabel II de Cádiz, señalado con el núm . 24 , procedente 
del caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de 
tereno -. linda á Norte y Sur con los marcados con los n ú 
m eros 23 y 25, y  Oeste con .el del núm . 55, l ibre de c a r 
gas,  tasado por los peritos en  44,365 rs. 11 m rs . ,  y  capi
talizado por la ren ta  líquida de 2,700 r s . , que le h a n  dado 
los mismos en  67,500 r s . , que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 28 del inventario. =  Un puesto en  la plaza de 
Isabel II de Cádiz , señalado con el núm . 28 ,  procedente 
del caudal de propios: consta de 175 pies cuadrados de 
t e r r e n o : linda Sur y Norte con el marcado con el n ú m e 
ro  2 9 ,  y u n  tránsito  público c u b ie r to , y  Este con el del 
n ú m .  51: l ibre  de cargas: capitalizado por la renta l íqu i
da  de 1,500 r s . , que le han  dado los peritos,  en 37,500 rs., 
y  tasado por  los mismos en 45,944 rs., que es el tipo por 
que  se saca á subasta.

Núm. 29.del  inventario. — Un puesto en  la plaza de 
Isabel I I ,  de Cádiz, señalado con el núm. 29 , procedente 
del caudal de propios:  consta de 171 pies cuadrados de 
te r reno :  linda Sur  y  Norte con los marcados con los n ú 
meros 30 y 28, y  Este con el del núm. 50 ; libre de cargas: 
capitalizado por la r e n ta  líquida de 1,500 rs., que le íian 
dado los p e r i to s , en  47,500 rs., y tasado por los mismos en 
42,970 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 3l del inventario .  =  Un puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz / señalado con el núm. 31 , procedente 
del caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de 
t e r ren o :  linda Sur y Norte con los marcados con los n ú 
meros 32 y  30 , y  Este con el del núm . 48 ; libre  de car 
gas : tasado por los peritos en 37,726 rs. 21 m r s . , y capi
talizado por  la ren ta  líquida de 1,800 rs., que  le han  dado 
Jos m is m o s , en  45,000 rs., que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Núm. 32 del inventario. =  Un puesto en  la plaza de 
Isabel II de C ád iz , senalado con el núm . 32, procedente 
del caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de 
terreno : linda Norte y  Sur  con los marcados con los n ú 
meros 31 y 33 , y Este con el del núm . 47: libre de ca r 
gas : capitalizado por la re n ta  líquida de 1,200 rs . ,  que la 
h a n  dado los p e r i to s , en 30,000 r s . , v tasado por los

nismoá en  35,993 r s H ü  mrs. y que es t í  tipo por q m  se 
;acá á su b a s to . -

Núm. 33 del inventario .  «* Un puesto e n  la plaza de 
sabel II de Cádiz, señalado con el n ú m .  33 , procedente 
leí caudal de propios: consta de 163 pies cuadrados de 
erreno: linda Norte y Sur con los marcados con los m i 
neros 32 y 44, y Este con el del núm . 46: libre de car
cas : capitalizado por la ren ta  l íquida de 1,200 r.s., que le 
lan  dado los peritos,  en 30,000 rs.., y  tasado por los m is -  
nos en  37,354 rs. 7 m r s . , que es el tipo por  que se saca 
\ subasta.

Núm. 43 del inventario .— Un puesto en  la plaza de 
'sabel 11, de Cádiz , señalado con el núm . 43 , p roced en -  
e del caudal de propios : consta de 162 pies cuadrados 
le terreno : l inda Norte y S u r , con los marcados con los 
m ineros 44 y  42, y  Oeste, con el del núm . 36: l ibre de 
'■argas: capitalizado por la ren ta  liquida de 900 r s . , que 
e h an  dado los p e r i to s , en 22,500 rs. , y  tasado por los 
nismos en  37,102 rs., que es el tipo por que  se saca á s u 
basta.

Núm. 49 del in v en ta r io —U n puesto en la plaza de 
[sabel 11, de Cádiz , señalado con el n ú m .  49 , procedente 
leí caudal de p ro p io s : consta de 156 pies cuadrados de 
[e rreno : l inda Norte y  S u r ,  con los marcados con los 
números 50 y 48, y Oeste , con el n ú m .  30 : l ibre  de ca r 
cas: capitalizado por la ren ta  liquida de 900 rs. , que le 
han dado los peritos , en 22,500 r s . , y  tasado por los 
mismos en  33,943 rs. 11 mrs.  , que es el tipo por que se 
saca á subasta,

Núm. 51 del in v en ta r io — Un puesto en  la plaza de 
Isabel I I , de Cádiz , señalado con el núm . 51 , procedente  
leí caudal de propios: consta de 182 pies cuadrados de 
erreno : l inda Sur  y  Norte,  con el marcado con el m i
nero 50 y  tránsito  público cubierto , y  Oeste con ei del 
lúmero 28 : libre de cargas : capitalizado por la ren ta  l i -  
[uida de 900 r s . , que le h an  dado los p e r i t o s , en 22,500 
eales , y  tasado por los mismos en 42,112 rs. 30 m rs . ,  que 
¡s el tipo por que se saca á subasta.

De los puestos que  a n te c e d e n , los compradores los 
dquieren  sin mas restricción que la de sujetarse á las o r -  
lenanzas municipales en  el caso de reedificarlos ,  b ien  
onservándoles en la forma que hoy t i e n e n , ó en  cuales-  
[uiera otra que les den.

No se adm itirán  posturas que no  cu b ran  el tipo 
le la subasta.

El precio en  que fueren rematadas se pagará en la 
orma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des- 
unortizacion de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no  se hallan 
gravadas con carga a lguna , según  resulta  de los an tece -  
lentes que obran  en la .Contaduría de Hacienda pública; 
>ero si apareciese, se indem niza rá  al comprador.

2.a Los derechos del expediente  hasta la toma de po
sesión se rán  de cuen ta  del rematante.

Cádiz 23 de Noviembre de 1855. —  Frarcisco Ruiz 
\m ay o .

Nota, Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
mal las pagará  en  metálico en los plazos s ig u ie n te s :

Diez por 100 al contado.
E n  cada uno  de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
E n  cada uno  de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100.
De forma que el pago se verií ique en 15 plazos y 1 \ 

años.
Los compradores podrán an tic ipar  el pago de uno ú 

mas plazos,  en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

RECTIFICACIONES.

Al insertarse en el Boletín oficial de ventas de bienes 
nacionales el anuncio  de las subastas de las fincas nú me
ros 212 y 216 del inventario  de la provincia de Alicante, 
señaladas para el 4 de Diciembre próx im o,  se cometió la 
■‘quivocacion de decir que eran tierra huerta siendo serano.

L oque  se anuncia  para conocimiento de los lidiadores.
El molino ha r ine ro  procedente de los propios de Bar-  

rachina, provincia de Teruel , cuya subasta ha de verifi
carse el 13 del próximo Diciembre , bajo el núm. 151 del 
nvenfario ,  se llalla a rrendado en la actualidad en 30 
aahices de trigo , medida de Zaragoza , equivalentes á 121 
anegas , 5 celemines, 3 cuartillos de Castilla , que al p r e 
ño do 2ti rs. 10 m rs. ,  según el último decen io ,  valen 
1,273 rs. un  mraravedí, sobre cuya cantidad lia sido capi
a lzado  por la Contaduría en 73.64.3 rs. 6 mis . que s e r 
virán de tipo, en lugar de los í(),200 lijados en el anuncio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licíta
lo ros.

Madrid 30 de Noviembre de 1855.

TEIUT.I..

Por providencia  del Sr. Gobernador  de esta provincia, 
f  en v ir tud de la ley de l.° de Mayo último é instrucción 
le 31 del mismo, se sacan á pública subasta,  en el dia y 
íora que se dirá,  las fincas siguientes:

Subasta para el dia 2 de Enero de 1856, de doce á 
.m a d e la  tarde ,  ante e lS r .  Juez de primera  instancia Don 
Miguel Joven de Salas y escribano D. Víctor Juan  Cuer
po , en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 613 del in v cn fa r io .= U n  horno de pan cocer, si- 
o en el callejón del mismo nom bre del pueblo de Olbn. 
procedente de sus propios, de 960 pies cuadrados de su
perficie: linda con cárcel pública y casa de Sebastian Pas- 
or: se halla en estado deteriorado, y arrendado á Agustín 
¡’eiro en 775 rs. anuales .  ;su vencimiento en 15 del p ró 
ximo Diciembre. lia sido lasado por los peritos en 2,785 
reales, y capitalizado por la Contaduría en 17,437 rs. 17 
maravedís , que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 641 del in v en ta r io .= U n a  casa-posada en la p la-  
5a de la Iglesia del pueblo de Yalbona , correspondiente  á 
sus propios ; tiene 5,055 pies cuadrados de supe rf ic ie : se 
halla en  buen estado de conservación : linda con casa de 
ios herederos de Teresa Hilario, de Miguel Palomar y Mi
guel A c e d : está a rrendada  hasta  31 de Diciembre á Ví
sente Guillen en 1,210 rs. anuales :  ha  sido tasada por los 
peritos en  12,500 rs., y capitalizada por la Contaduría en 
27,225 rs., que serv irán  de tipo para la subasta,

Núm. 642 del in v e n ta r io .= U n  horno  de pan cocer de 
¡gual procedencia ; tiene 4,929 pies cuadrados de superfi
cie: linda con casas de Juan Ibañez , via pública y Cami
lo  del Barranco: se halla en  buen estado de conservación: 
está arrendado en 525 rs. anuales á Pedro Tomas, su v en 
cimiento en  fin de Diciembre. Ha sido tasado en 4,665 rs., 
Y capitalizado en  11,812 rs. 17 m rs . ,  p o r q u e  sale á s u 
basta.

Núm. 643 del in v en ta r io — Un molino de harina  con 
los piedras, sito en la partida de la Buitrera, de dicho tér- 
nino y procedencia: t iene 2,760 pies cuadrados de super-  
icic , con un  huerto  contiguo al mismo de un octavo de 
ornal de tierra regadío; l indante  con heredades de Don 
francisco Torres, rio y D. Miguel Bolos. El valor del m o -  
ino es 23,157 rs y 400 el huerto, componiendo un total 
le  23,557 rs. Está arrendado en  1,800 rs. á Pedro H o rm i-  
chea , su vencimiento en fin de Diciembre; y no convi
niendo su  división, sale á subasta por el tipo de 40,500 
*eales, en que ha sido capitalizado.

No se admitirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art.  6? de la ley de desamor-  
izacion de 1? de Mayo de 1855.

Las fincas do que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según aparece de los antecedentes que 
ebran en  la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro 
vincia; pero si apareciese, se indem nizará  á los compra- 
lores.

Los derechos del expediente hasta  la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Teruel 26 de Noviembre de 1855.-=  El comisionado 
principal de ven tas ,  Mariano Lausin.

SEVILLA.

Por providencia  del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en  virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en  el dia y 
hora que se dirá,  las fincas siguientes :

Remate para el dia 4 de Enero de 1856, de doce á 
una de la ta rde ,  ante  el Sr. Juez de p rimera  instancia 
D. Cipriano Dominguez y escribano D. Angel María Her
nández , en  las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 18 del inventario.—Una casa en esta ciudad de 
Sevilla, plaza del Maese Rodrigo, núm. 19, que pe r tene
ció al ilustrísimo cabildo catedral de ella: consta su área 
de 6,332 pies cuadrados de te r re n o ,  distribuido en c u e r 
po bajo , con u n  jard ín  d e s t ru id o , piso principal  con sa
lida á la m uralla ,  y azotea; no tiene carga alguna espe
cial y  sí genera], á que lo están todos los bienes de esta 
corporación, y  son los siguientes: u n  tr ibuto de 250 rea
les y una  libra de cera anual á favor del convento de la 
Merced de esta dicha ciudad: 2 á la casa de Misericordia 
de la m isma, el p rimero  de 15,750 r s . , y el segundo de 
5,280 rs. anuales ,  y otro al Marques de Campo Nuevo, 
Conde de San llem í,  de 4,400 rs. de rédito an u a l ;  los 
cuales no afectan la ven ta ,  por estar ocupándose la Con
taduría de provincia de una  liquidación especial. Está a r 
rendada en 1,095 rs. anuales ,  se ha capitalizado por di
cha^ Contaduría en 24,637 rs. 18 m rs . ,  y tasado por los 
peritos,  que declaran su fábrica de tercera vida , en 
72,100 rs.

Núm. 529 del in v en ta r io .^O tro  id. en dicha ciudad,

ialte c t^T aT l^ ra je r ia , núm. 3 i , procedente d é l a  colegial 
leí Salvador de la m ism a ,  arrendada en  1,200 rs. a n u a — 
es, y np  tiene carga que afecte la venta. Consta su área 
le 547 pies superficiales de terreno, d istr ibuido en za
guán, convertido en cuadra ,  piso p r in c ip a l ,  segundo y 
izotoa: se ha capitalizado en  27,000 rs. por los peritos, 
p ie  declaran su fábrica de terceia  vida , y la han ap re 
ciado en 41,700 rs.

Núm. 1317 del inventario.—Otra id. en la antedicha 
Mudad, calle Corral del Rey, núm. 10 antiguo y  15 moderno, 
le  la misma procedencia que la primera, sin  carga especial 
mas que la general expresada, pero t que no  je  afecta por 
lo referido. Consta su  área de 2,050* pies superficiales en 
el piso bajo, y 2,134 en el principal; tiene ademas piso se
gundo y azotea. Está a rrendada en 1,440 rs. anuales: se 
lía capitalizado en  32,400 rs., y tasado por los peritos, 
que declaran su fábrica en p r im era ,  segunda y  tercera 
vida, en 60,300 rs.

Núm. 1,319 del in v en ta r io .— Otra id. en la referida 
ciudad, calle de las Cruces, núm . 2 m oderno,  también de 
dicho cabildo, y  por consiguiente sin otra carga que las 
generales, que ño le afectan por la razón expresada. Cons
ta su  área de 1,363 pies en  la planta baja, con varias ha
bitaciones y una  escalera que conduce á la azotea. Está 
arrendada en 840 rs.: se ha capitalizado en 18,900 reales, 
y tasado por los peritos, que declaran su  fábrica en  ter
cera vida en 23,300 rs.

Núm. 1,368 del inventario.— Otra id. en la recordada 
ciudad, calle Horno de San Buenaventura, núm. 1, de igual 
procedencia que la an ter io r ,  y sin otras cargas que las 
generales , á que están afectos todos los bienes de la cor
poración , pero que no le afectan por la razón expresada. 
Consta su área de 2,790 pies, con piso principal, mirador 
y  azotea. Está a rrendada  en 1,704 rs., se ha capitalizado en 
38,340 rs. , y  tasado por los peritos , que declaran su fábri
ca en segunda vida, en 127,700 rs.

Núm. 1,510 del invent-ario.=Otra id. en la citada c iu
dad , calla de Bayona , núm. 2, de la misma procedencia 
que las anteriores ,  y  sin otras cargas que las generales, 
á que están afectos todos los bienes de la corporación, pero 
que no le afectan por la razón expresada. Consta su área 
de 1,924 pies superficiales , con piso p r incipal ,  segundo 
y azotea. Está a rrendada  en  1,200 r s . , se ha capitalizado 
en  27,000 r s . , y  tasada por los peritos,  que declaran su 
fábrica en primera vida , en 120,200 rs.

Núm. 1,519 del i i iv e n ta r io .= O tra  id. en  la misma ciu
dad, calle de la Cantimplora , hoy Imperial,  núm . 8, p ro 
cedente del citado cabildo, que no tiene otra carga que la 
general indicada, y  no le afecta por la liquidación que está 
pendiente. Consta su área de 6,168 pies superficiales con pi
so principal, segundo y azotea, con dos cuartos. Está a r r e n 
dada en 2,580 rs.: se ha capitalizado en 58,050 rs., y tasa
do por los per itos ,  que declaran su fábrica en segunda y 
tercera vida, en 1 10,500 rs.

Núm. 1,584 del in v en ta r io — Otra id. en la dicha c iu 
dad, calle Harinas, núm . 2, también del citado ca
bildo, que tampoco tiene cargas,  ni mas que las g en era 
les indicadas,  y que no le afectan por la razón que se ha 
expresado. Consta su área de 2,388 pies, con piso p r i n 
cipal y azotea. Está a rrendada  en 1,68(J rs.: se ha capita
lizado en 37,800 r s . , y tasarlo por los peritos,  que decla
ran su fábrica en segunda vida, en 90.800 rs.

No se admitirá postura  que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.ü de la ley de 
1 0 de Mayo último.

La fincas de que se trata no se hallan gravados con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; poro si apareciese,  se indem nizará  el comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

Sevilla 23 do Noviembre de 1855.-  El comí-ionado p r in 
cipal , .luán José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,  
y en v ir tud de la ley de 1? de Mayo ultimo é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta . en el dia y 
hora que se dirá,  las fincas siguientes

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante  el Sr. Juez v escribano mencionados v en el prop o 
sitio.

Beneficenei,¡.

Num. 335 del inventario. — Una ca -a cu e¿ta l indad 
de Sevilla, calle de Linos, num. 65, a rrendada en 600 
reales anuales ,  y procedente del hospital del Espíritu 
Santo de la misma: so. halla afecta a una memoria de 6 
reales anuales para una  mGa en la parroquia do (Juminm  
Siinrtúnun. y .i las domas cargas á qu«* l<» eq .m  todas las 
tincas de dicho hospital , y que son:

A la parroquia  del Sais ad o r ,  para una mi a rezada, 
í rs.

A la misma con el mismo objeto, 8 is.
A la de la Magdalena para ¡<Í.. 4 rs.
A la de San Nicolás para id. , 8 r.s.
A la m isma, para una misa cantóla  . 6 m.
Importando todas la suma de 30 r s . , y advir liéndose 

que el comprador estará á la resolución que recaiga á la 
consulta pendiente  sobre aniversarios y misas, es decir,  
que si deben cumplirse  por él, se descontarán estas c a r 
gas del importe del remate en el plazo que Lava lugar: 
y si el Gobierno se hace cargo de d io s ,  en es¿» caso se 
entenderá que se enagena la tinca libre de gravamen. 
Consta su área de 76 dos tercias varas cuadradas ,  d b t r i -  
buidas en planta ba ja ,  /a g u a n ,  antesala ,  sala,  alcoba, 
patio, cocina y escalera á la azotea, .-siendo capitalizada 
por la Contaduría en 13,500 r s . , v lasada por los peritos 
cu 20.200 rs.

No se admitirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la" ley 
de desamortización.

Notas. 4.a Las tincas de que se traía no se hallan g ra
vada con carga a lguna, según resulta de los an tece
dentes que existen en la Contaduría principal do Hacien
da pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, se in d em 
nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y dornas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 23 de Noviembre de 1855. =  El comisionado 
principal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de I.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se saca á pública subasta , en el dia 
y hora  que se d irá ,  la (inca siguiente:

Remate para  el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Bienes ele! Estada.

Núm. 46 del inventario .— Una casa en esta ciudad de 
Sevilla, plaza del Maese Rodrigo, núm . 8 , que perteneció 
á la fábrica de tabacos de la misma , arrendado  en 5.5)00 
reales aúna les :  no tiene carga ni gravam en que afecte 
su v e n ta : consta .su área de 5,791 pies cuadrados,  y se 
halla dividida en planta baja ,  piso p r i n c p a l ,  azotea y 
m ira :  se ha capitalizado poU la Contaduría de pro\inoi 'a 
en  123,750 rs. ,  y (asado por los peritos en  158,500 rs.

No se admitirán  posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rematada se pagará en  la for
ma y plazos que previene  el art. 6.° de la ley de \ ú de 
Mayó de 1855.

Ñola, Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal do Hacienda p úb l i 
ca de esta provincia;  pero si apareciese, se indem nizará  al 
comprador. .

Los derechos de expediente hasta la loma do posesión 
serán  de cuenta del rem atan te .

Sevilla 23 de Noviembre de 1855.-—EI comisionado 
principal,  Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará  en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
E n  cada uno de los cfos primeros años siguientes 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes,  el 7 

por 100.
Y en cada uno  de los 10 años inm ediatos,  el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
. Los compradores podrán an tic ipar  el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al ano correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia  al público con objeto de que los i n 
dividuos que qu ieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 2 de Diciembre de 1855. — El comisionado 
principal de la venta  de bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva 
En vir tud  de providencia  del Exorno. Sr. Capitán General

e l a  m isma,  h a  sido señalado el día 17 del próximo mes 
e Diciembre á la una, en  la audiencia  de dicho juzgado, 
dio de Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo, la 
unta en pública almoneda de 46 cuadros de lienzo de d i -  
irentes tamaños , todos de mérito  y de autores conocidos, 
apas y efectos, en tre  los cuales se hallan u n a  escopeta 
íglesa d e d o s  cañones con sus útiles,  calza bala de 18 
Jarmes, y  u n  par de pistolas, también con sus útiles, para  
acer balas y  limpiar aquellas. Las tasaciones de todo ello 
3 pondrán  de manifiesto en el expresado juzgado. Los 
uadros se l la rá  asimismo en la Carrera de San Gerónimo, 
úmero 29, cuarto principal de la derecha,  y  las ropas y  
fectos en  la calle de Sev i l la , n ú m ero  11, cuarto prin- 
ipal. 4318-1

D. Manuel Jiménez de Saavedra, Juez de primera  inr;~ 
uicia del distrito del Pilar d é la  ciudad de Zaragoza.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á cuantos se c o n -  
¡deron con derecho á los bienes dejados á su fallecmien- 
i por D. Malias Castillo, y que  después de este tuvo en  
sufructo su esposa, también difunta , D o ñ a  Guadalupe hz- 
l i r , vecinos que fueron de esta capital,  para  que en  el 
rcciso lérmjno de 30 dias ,contados desde el dia d é la  in-  
i rcion  de este edicto en  la Gaceta de M adrid, comparezc
an en este juzgado y escribanía de D. Justo Almenara á 
educir  su acción en el expediente  incoado al efecto por 
i. Manuel Ezin ir ,  D. Manuel Arias y D. Benito Ferrandez, 
ecinos de esta ciudad, pues pasado aquel térm ino sin  ha- 
or comparecido les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Zaragoza á 6 de Noviembre de 1855.— Manuel 
imenez de Saavedra — P o r  m andado  de S. S., Justo Al
ienara .  4055

Alcaldía constitucional de M a d r id — Juzgado de Lava- 
í e s — No habiendo comparecido D. Luzgerio Pombo y  
). José Brionos Moreno, de esta vecindad, á celebrar el 
iiicio de conciliación señalado para el dia 29 de Noviembre 
iltimo, á instancia de D. Pedro Perez Ruiz en  concepto de 
poderado de D. Pedro González Anleo, sobre pago de ma- 
avedís, se les cita nuevam ente  por el presente  anuncio  
,n v ir tud de orden del Sr. D. José María García Ontiveros, 
Ucalde constitucional de este júzado, para que bajo la 
nulta  de 40 rs. concurran  á verificarlo el dia 10 deí cor
riente a la s  doce del mismo, en su aud iencia ,  sita en la 
daza de la Constitución , portales del Peso: en la in te -  
igencia que de no hacerlo se declarará por in tentado con 
irreglo á la ley. 4321

Por providencia  del Sr. Juez de p r im era  instancia del 
uzgado del Prado de esta corte, refrendada por D. Ju an  
Manuel Aguado, se llama, cita y emplaza por término úl- 
imo de 10 dias á las personas que tengan que rec lam aré  
aedir contra  la testamentaría  de D. Juan Francisco del 
¡loso, ó que se c rean con derecho á sus bienes: bajo a p e r 
cibimiento. ' 4 322

I). José López Sagrodo , Juez in terino  de p io n e ra  ins- 
íancia del distrito del Salvador de esta ciudad de G rana-  
ja y pueblos de su partido &c.

En vir tud  del presente  hago saber que en este mi juz
gado y por la escribanía del actuario se siguen autos tic 
leslamcntaiía á los bienes quedados por fallecimiento de 
D. Rafael Alfnro Rodríguez, que fue de esta c iudad ,  en 
los cuales á instancia de D. José Sánchez Gadeo, contadoi 
y partidor de dichos bienes, he mandado se convoque á lo 
ios los acreedores de dicha tes tamentaría ,  para que en e 
¡mprorogable término de 30 dias, contados desde su inser 
ñ o n  en la Gaceta del Gobierno de Madrid , se presenten en 
las casas de la habitación y morada de dicho contador } 
partidor, sitas en la piazeta del Hospicio Viejo, núm. I, df 
esta c iudad ,  á exhibir  los documeníos que legitimen s u c 
créditos para que se tengan presentes  en la indicada par  
lición ; en la inteligencia d e q u e  pasado dicho término sir 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

\ para que llegue á noticia de todos y no "aleguen ig
norancia , so fija el presente  en Granada á 27 de 'Noviem 
bre de 1855. — José María López de S a g rc d o — Tor m a n d a 
do de S. S. , I rancisco de Paula Montero. 4323

     ±____
D i rancisco Uaiaceiolo Mansi . Juez de primera  i n s 

tancia de esta villa y partido de Escalona.
Por el presenten cito, llamo y emplazo á cuantos sé 

crean con derecho á los bienes quedados por defunción de 
Doña Francisca Cabrera y Aparicio, vecina que fue de esh  
v illa, para que en el término de 30 d ias .  contados desde 
?1 de la imeivion de este anuncio  en el Baldía oficial de Li 
proxincia y Gacela de M<tdrid. acudan á este 'juzgado v 
•-eribania del que refrenda por medio de p rocurador  v 
?n forma á deducir  el que les asista : bajo apercibimiento 
■pie pasado dicho término sin haberlo hecho les pa rará  el 
[jorjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 13 de Agosto de 1 855 — Francisco 
" u aee io lo  M an s i— Por su m andado ,  Francisco Grande 
le la Puente. 4.324

D. Bernardino IHlio , Juez de primera instancia de esta 
dudad y su partido No..

Por el presente ro n \o ro  á cuantos .se c rean  con derc-  
•íio á la c ? pella nía que fundo D. Juan Bellido y su esposa 
[Joña Francisca Beltran , para que en el término de 3C 
lias se presenten en este juzgado á ejercitar su acción, pues 
Je lo contrario  les paraiá  el perjuicio que haya lugar 
pues así lo he acordado en los autos que sobre la propic
iad de dichos bienes se instruyen  á instancia de Maris 
Fernandez Lope/..

Dado en  Santale á 17 de Noviembre de 1855 — Bernar- 
lino Líllo — Por mandado de S. S . , Luis Pacheco y Pastor

‘ 4325

Alcaldía conslilucional de Lavapies.— No habiendo com 
parecido 1). Pedro Mora, presidente  de la sociedad m in e n  
lilulada Cnrdoba. á celebrar el juicio de conciliación par? 
que fue citado por medio de los periódicos oficiales de estr 
?apital á instancia de D. Joaquín Santos como apoderado di 
D. Antonio Perez para  el dia 29 de Noviembre último 
>e le cita nuevam ente  en v ir tud  del presente  para que b >  
¡0 de la multa de 10 rs., y en la forma prevenida en e 
primer a n u n c io ,  comparezca á celebrar dicho juicio 
:le conciliación el dia 6 del corriente  y hora de la una eu 
a audiencia de S. S. , sita en la plaza de la Constitución 
loríales del Peso; con apercibimiento que de no hacerlo se 
lará el juicio por intentado, parándole el perjuicio que lia
ra lugar. ' ‘ 4326

Por el presente  v en virtud de providencia  del Sr. Don 
\n lo n io  lbarrola,  Juez de primera instancia del d is t r ih  
leí Norte de esta capital, refrendada del escribano Don 
Casimiro del Pozo , se cita por el presente  y término de 
15 dias ;i Doña Adela de Roger, D. Clemonte R u d u ig , Don 
Ildefonso Bermejo y su señora esposa , y á D. José Perez 
Fazquez y su esposa , para que se presenten en dicho ju z 
gado , sito en C h a m b e r í , á declarar en la causa que se 
instruyo con motivo del robo que les fue ejecutado la n o -  
ñio del 27 de Noviembre de 1354 , viajando en la diligen
cia del Norte,  I I 2,1

D. José Jorge de G o y a , Juez de p r im era  instancia del 
varíído de esta invita villa.

Por el presente  c ito ,  llamo y emplazo á todos los que 
>e creyesen con derecho á la caseta nom brada  la Barraca, 
vadicante en la anteiglesia de A b a n d o , en su barrio  de 
¡ndanchu , Olaveaga, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la f e ch a , se presenten  si les conviniese 
m  este tr ibunal  por sí ó por medio de persona autorizada 
'.ompetenlemenle a ejercitar las acciones que les conven
ía sobre la propiedad de dicha caseta : con apercibimiento 
Je q u e  pasado dicho térm ino  les parará  el perjuicio que 
¡inya lugar y se procederá á lo demas que corresponda.

Bilbao 9 de Noviembre de 1855.=-dosé Jorge de Goya.— 
Por m andado de S. S., Calixto de Ansuátegui.  41*42

D. Yen tura Antón Sedaño, Magistrado honorario de la 
\u d ie n c ia  de Sevilla y  Juez de p r im era  instancia de 
3sta ciudad y su partido  &c.

Por el presente  c ito ,  llamo y emplazo por término de 
lueve  dias á D. Santiago O ruburu  García, vecino de 
Alcaudete , provincia de Jaén, para que se presente en este 
uzgado á̂  ser citado de remate  en los autos ejecutivos 
ncoados á instancia de Antonio Quesada sobre pago de 
naravedís ; apercibido de que pasado dicho térm ino sin 
íaberse presentado le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 7 de Noviembre de 1855.— 
’or mandado de S. S. , Antonio Sanz. 4 143

D. Francisco de Ripa , caballero comendador de la Real 
) rden  de Isabel la Católica y Juez de pr im era  instancia 
leí d is t r i lo d c  San Juan de ésta ciudad y su partido ¡u -  
licial &c.

Por el presente  se cita, llama y emplaza á Juan  y Al
onso Guiar Bulgaiat, de nación francesa , para  que en el 
érm ino  de 15 dias se presente en este juzgado á m an í-  
estar si se muestra ó no parte  en la causa" que  se simio 
:ontra Teodoro Sánchez Aleara? y Antonio López , sobre 
esiones a aquellos,  y á ser reconocidos por los facullati
os , mediante  a haberse  ausentado de esta ciudad sin  que 
‘st 11 viesen completamente curados;  apercibidos que de no

Tíacérlo se le fM rá  póf Yeiiunéiado el traslado, y  les parará  
el perjuicio que  h aya  lugar.

Murcia 16 de Noviembre de 1855 —Francisco de Ri
pa ,-^Por  m andado  de S. S., Antonio Cáscales Foní, 4145

D. Cayetano A r r e a , Magistrado de Audiencia  v Juez 
de p r im era  instancia  del distrito del Barquillo de esta
corte,

Por  el presente  cito, llamo y emplazo por p r im era  ve? 
y  térm ino de nueve  d ia s á  D. Manuel Rodríguez, p a r a ^ u e  
d en tro  de dicho té rm ino  se p resen te  en mi juzgado ,  sito 
en el piso bajo de la terr i toria l ,  frente á Santa Cruz, y por  
la escribanía  del re fran d a ta r io  á re sponder á los cargos 
que le re su l tan  en  la causa c r im in a l  que  de oficio le estoy 
ins truyendo  por estafas/ pues si asi lo h ic ie re  se le oirá y  
guardará  justicia  , y en otro casóse  seguirá  en su rebeldía, 
parándole  el perjuicio que haya lugar , y entendiéndose 
las notificaciones con los estrados del juzgado.

Madrid 10 de Noviembre de 1855.=^»Cayelano A rrea ,=  
Por  m andado deS .  S., Ju a n  Montesinos Moya. 4064

D. Tomas Perú  jo Peña , Juez letrado de p r im era  ins* 
lancia de esta capital y  pueblos de su partido.

Por  el presente  se vuelve á c itar  y  emplazar á Mariano 
Hierro , álias el Mellado, domiciliado hasta ahora en Mel
gar de Yuso, y  otros siete cuyos nom bres  se ignoran, pa ra  
que en el término de 30 d ias ,  s iguientes al en que este 
anuncio  tenga cabida en  el Boletín oficial, ó mas bien en la 
Gaceta de M adrid  , se p re sen te n  en  la cárcel de este p a r t i 
do á responder  v  defenderse de los cargos que contra  ellos 
resultan  en  la causa cr im inal  que  estoy in s truyendo  por 
delitos de robo de 3,600 rs. en el portazgo de la villa de 
Fromista, y  el de rebelión  , pues se les oirá y ad m in is 
trará justic ia en lo que la t u v i e r e n , y  en  su  ausencia y  
rebeldía se seguirá con los estrados de este juzgado v  les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 1 1 d e  Octubre de 1855. =  Tomas 
Pernio P e ñ a .= P o r  su m andado , Ecequiel González.

4117

D. Francisco Caracciolo Mansi , Juez de p r im era  in s 
tancia de la villa y  partido de Escalona.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo á cuantos se 
c rean con derecho á los bienes quedados por  defunción de 
Doña Francisca Cabrera y A p a r ic io , vecina que  fue de 
esta villa,  para que en el té rm ino  de 30 d ias ,  contados 
desde el de la inserción de este anuncio  en el Boletín ofi
cial de la provincia  y  Gaceta de M adrid, acudan  á este 
juzgado y escribanía  del que  refrenda por medio de p ro 
curador  v en forma á deducir  el que les asista;  bajo aper
cibimiento que pasado dicho térm ino  sin  haberlo  hechc 
les parará  el per juicio que haya lugar.

Dado en Escdona  á 13 de Agosto de 1855.—Francisco 
Caracciolo M an s i— Por su manejado, Francisco G rande  de 
la Puente. 4062

Por el precente  y en  en  v ir tud  de providencia  del se 
ñor  D. Cayetano A r r e a , Juez de p r im era  instancia  del 
distrito del Barquillo de esta corte,  se cita á Domingo Me- 
del y Pascual N., que después de las ocurrencias  de Julio 
del próximo pasado año de 1854 estuvieron trabajando 
en el tejar titulado de M uñoz , camino de la fuente  del 
Berro, para que en el té rm ino  de nueve  di as com parez
can en ¡dicho juzgado y  escribanía de D. Pedro¿José Vigila 
p restar  una  declaración en causa crim inal .  4065

Por providencia  del Sr. D. Francisco Nard , Juez de 
p r im era  instancia del distrito de Lavapies de esta corte,  se 
cita , llama y emplaza á José García Piedra , n a tu ra l  di 
C astropol , Asturias, soltero , de 24 á 26 años de edad, de 
oficio sastre, que  habitó  en  el mes ú ltimo en  la calle de 
San Simón , núm . 6 , cuarto pr incipal  in te r io r ,  en com
pañía de Juan  Martínez P a s tu r ,  para  que en el térm ino 
de nueve  dias comparezca en su juzgado y escribanía de 
D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audien
cia terri torial  ó en la cárcel de Villa, á responder á los 
cargos que le resultan en  causa criminal que se sigue por 
h u r to ;  apercibido que de no  hacerlo le parará  el pe r ju i
cio que haya lugar. 4063

D. Luis de Angulo , Juez de primera  instancia de la 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido <Ñc.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á Manuel 
Meco M art in ,  que con otros dos confinados se fugó del 
presidio de esta c iudad la tarde del 24 del mes ultimo, 
para que  en el term ino de 30 días , contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de M a d r id , se  p r e 
sente en este juzgado á prestar declaración y responder  á los 
cargos que le resultan en la causa que  se in s t ruye  con
tra el mismo por q u ebran tam ien to  de c o n d e n a - /a p e rc i 
bido que de no hacerlo se le declarará  rebelde y con
tumaz , en tend iéndose las  diligencias con los estrados del 
tribunal por su ausencia,  y íe pa rará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Noviembre de
1855— Luis de A n g u lo — Por m andado  del S r¿ Ju e z ,  Ja 
cinto Hormua. 4144

D. Esteban de la Calzada, Juez de p r im era  ins tanc ia  
del distrito del Sagrario y  encargado en el despacho del 
del Salvador de esta ciudad.

Hago saber que en este mi juzgado y por la esCFiba- 
nía n um era r ia  del infrascrito  se h a n  principiado autos á 
instancia deD. Carlos Rivera y Palomino, de este domici
lio , contra D. Manuel,  D. Cesáreo, Doña María de la E n 
carnación  y Doña Francisca de Paula López Oviedo, y 
D. José López Cordon , todos de la misma vecindad , sobré 
que  se le declare heredero de sil tio D. Pedro José Palo
m i n o , en v ir tud  del testamento que otorgó en  u n ión  de su 
esposa Doña Francisca Valdivia , y  en  su vir tud  que  le to
can y corresponden exclusivamente  en pleno dominio to
dos ios bienes gananciales que pertenecieron al testadoi 
al tiempo de disolverse la sociedad c o n y u g a l ; en  cuyo? 
autos, á solicitud del actor, he mandado que para  los efec
tos que haya lugar en  justic ia se instruya de la p re se n 
tación de dicha demanda á los sugetos que  constan de 
cierta certificación presentada á quienes se hab ían  v e n d i-  
dido parte  de los b ien es ,  haciéndose para  con los igno
rados por medio del Boletín oficial de la provincia  v  pe
riódico oficial del Gobierno.

D a d o  en  Granada á 12 de Noviembre de 1 3 5 5 .= E s tó -  
han de la C alzada .=Por mandado de S. S., Antonio María 
Trevesí. 4122

D. Tomas Perujo P e ñ a ,  Juez de pr im era  instancia de 
esta capital y pueblos de su partido N:c.

Por el presente , único edicto y té rm ino  de 30 d ias ,  se 
c ita ,  llama y emplaza á cuantos se c rean  con derecho á 
los bienes que á su m uer te  dejó Angela de la Fuente, viuda 
de Matías Martin Rayala , vecina que fue de Beccrril de 
(lampos , para  que le deduzcan en este juzgado por medio 
de p rocurador del mismo, con poder  bastante;  y  si lo h i 
cieren , se les oirá y adm in is t ra rá  just ic ia , parándoles en  
otro caso el perjuicio que haya 1 l ig a r , según que asi lo 
he dispuesto en auto de este dia en" el expediente á testi 
monio del refrendante.

Dado en  Palencia á 12 de Noviembre de 1855.^ T o 
lo as Perujo Peña.— Por su mandado , Francisco F e r n a n 
dez Salomen. ¿090

D. Ensebio Morales P 11 ¡d e b an . Auditor genera l  de 
G uerra  de este distrito de Galicia &c.

Por  el presente edicto se llama , cita y  emplaza á los 
que se crean con derecho á la fincabilidad deD. Cayetano 
R o d r íg u ez , sargento con grado de Tenien te  re tirado en 
la ciudad de Santiago, á fin de que concurran  á usar  de 
él á este Tribunal de Guerra  , donde exis te  el expediente 
de inventario,  en el térm ino de 30 d ias ,  que  se les oirá y 
guardará justicia;  bajo apercib im iento  que pasado sin  ve
rificarlo se dará al expediente  el trámite que corresponda 
y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  la Coruña á 6 de Noviembre de 1855.=Euse» 
bio Morales Puideban.  —  Domingo Antonio Sánchez.

4091

D. Lorenzo García Estéban , Alcalde primero constitu
cional de esta ciudad, desempeñando el juzgado de pr ime
ra instancia de la misma por indisposición del p r o p i e 
tario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcos Valla
dolid, Hermenegildo Perez, vecinos respectivos de Susinos 
y Las Ürmazas, y á otrosugeto  que con estos dos se halló 
en el pueblo de los Tremellos en la m añana  del 25 de Se
tiembre último armados y con in tenc ión  de robar  á José 
García de aquella vecindad, para que den tro  del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gacela del Gobierno de S. M., se presenten  en este ju z 
gado á responder á las p reguntas  relativas á la cau sa que 
se instruye sobre el particular  y á la denuncia  que contra  
ellos ha originado su formación ; bajo apercibimiento de 
que t rascurrido  dicho tiempo sin haberlo verificado, se 
sus tanc iarán  los autos, entendiéndose  con los estrados del 
Tribunal por su ausencia y  rebeldía, y les parará  el per
ju ic io que haya lugar.

Burgos 24 de Noviembre de 18 5 5 .-^Lorenzo García 
E s téb an .^ M an u e l  izquierdo. 4297
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